
Sábado 11 de Abril de 1885. a n o 1884-85

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

L leyes y ias disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficialei, se laM 
; i Urido que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los i de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán í les

.■. jlos de la misma provincia. (Ley de 3 Xoriembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. oi'ien de o de Abril de 1839.)

— PRECIOS.

Por suscripción, al mes...........................
Por un numero suelto...........................
Anuncios para suseritores, linea. . .
ÍR9m para los que no lo son . . . .
• --------- ■ - -------- - ...... ........... ....... - ■ ' -------------- ----------------- -----------------' - : ■ -------- ------- r K

1*50 pías.
0*25 »
0*10 »
0*25 »

PUNTOS DE SUSCEICION.
En la Imprenta de la Casa de Miseneerdia, ealle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel *eiC« 

calle de la Cadena, número 11.

Núm, 1320

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

ESTADO cbl precio-niidio qu-: han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan, en 
el mes de Marzo último:

PUEBLOS
■cabezas de partido

GRANOS. CALDOS. carnes. PAJA.

de trigo de cebada 
i_____________

Trigo. ¡ Cebada. | Cen
teno. Maíz.

Gar
banzos. Arroz. Aceite. Vino.

Aguar
diente. Carnero Vaca. Tocino.

HECTOLITROS. KILÓGRAMOS. LITROS, 
__ _________________

KILOGRAMOS. KILÓGRAMO8

Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps, es. Ps. os. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. os

íbiza............25‘00 12*80 » » 0*84 0*52 1*17 0‘44 0*75 1*25 » 1*75 0*07 0*06

Inca............. 19*00 12*75 » w 1*00 0*52 1*00 0*16 0*70 1*50 » » 0*06 »

•Nailon.. . . 12*16 « 17*57 0*80 0*55 1*20 0*55 0*85 1*25 1‘35 1*15 0*06 0*07

^lanacor. . . 19-00 11*50 » 0‘47 0*45 1*10 0*10 0*40 1*30 » » 0‘04 0*04

Palma. . . , 26*50 13*00 » 19*40 1*25 0*65 1*25 0*57
__1

1-00 2*00 2*25 1*90 0*06 0*06

To t a l e s ...

Precio medio 
general. . .

109*76 62*21 » 36*97 4-36 2*69 5*72 1*82 3*70 7*30 3*60 4*70 0*29 0*23

21*95 12*44 » 18*48 0*87 0*54 1*14 0‘86 0*74 1*46 1*80 1*56 0*06 0*06

• HECTOLITRO.

Pesetas cents.
LOCALIDAD.

Tr ig o ...
Precio máximo. . . 26*50 Palma.

Idem mínimo. . . . 19*00 Inca y Manacor.

ídem máximo. . .
13*00 Palma.

Ce b a d a

;________
Idem mínimo . . .

11*50 Manacor.
_______

*«de Abrii de 1885.-E1 Jefe de la Soccion de Fomento, JuanMontaner.-V/B.1 El Gobernador, Cos-Gayon.

SECCION OFICIA!,.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MIKISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. (Gaceta del 7)

Núm. 1321.

GoteM (M í8 la Provincia
DE LAS BALEARES.

Circular.—Elecciones.—El articulo 
31 do la ley electoral de 20 de Agosto 
de 1870 vigente para la elección da 
Ayuntamientos previene que laa cé
dulas talonarias para poder tomar 
parte en la elección, han de ser en
tregadas en el domicilio de los que 
sean electores en todo el mes de Abril 
correspondiente al año en que haya 
de efectuarse la elección, y que este 
servicio se liara bajo la responsabili
dad de los Alcaldes.

En su consecuencia para que pue
da llenarse en tiempo hábil esta pres
cripción, sin dificultades que entrañen 
perjuicios en el derecho electoral he 
acordado prevenir á los Alcaldes que 
á vuelta de correo sin excusa ningu
na y bajo las penas detalladas en el 
cap. 3.° art. 173 de la ley do Sanción 
penal por abusos electorales, hagan 
á este Gobierno el pedido de las cé- 
duhas talonarias que para este objeto 
necesiten á fin de que puedan serles 
remitidas y oportunamente después 
do selladas por el mismo, de acuerdo 
con lo prescripto en el art. 17 de la 
mencionada ley.

Palma 10 de Abril 1885.
El Gobernador,

Manuel Cos-Gayon.

M.C.D. 2022
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Núm. 1322-

Sección B.a.—Orden público.—Encar
go á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, fuerzas de la Guar
dia Civil y de orden Público y demás 
Dependientes, de mi autoridad, prac
tiquen las Diligencias oportunas en 
averiguación del paradero del cabo l.° 
del Escuadrón da Mallorca 2.° de Ca
zadores Pedro José Rubí Más, hijo 
de Martin y de Magdalena, que ha 
desaparecido del pueblo de Marratxi 
donde tenia su residencia; y caso de 
ser habido lo capturarán y pondrán á 
disposición de la autoridad superior 
Militar de este Distrito.

Palma 9 de Abril de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

Señas de Pedro José "Rubí Mds.

Edad 20 años, Estatura 1 metro 
580 milímetros, Pelo negro, Ojos par
dos, Color pálido, Nariz regular, Bar
ba cerrada.

Núm. 43.23
DIPUTACION PROVINCIAL 

de las Baleares.

"Eirirncto de los acuerdos tomados por la 
Exenta. Diputación provincial en se
sión de l.c del corriente.
Abierta la sesión bajo la presiden

cia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y con asistencia de los Sres. D, Pe
dro Sampol, D. Guillermo Moragues, 
D. Juan Burgués Zaforteza, D. Joa
quín Puigdorfíla, D. Pedro Aguiló Ce- 
tre, D. Sebastian Domenge, D. Mi
guel Socias, D. Manuel Guasp, Don 
Pedro Antonio Servcra, D. Guillermo 
Marcel y D. Jorge Teodoro Ládico, el 
Sr. Gobernador presidente en cumpli
miento de lo dispuesto en el art 5G 
de la ley provincial en nombre del 
Gobierno de S. M. declaró abierto el 
periodo de sesiones ordinarias corres
pondientes á la segunda reunión del 
actual ejercicio económico; y después 
de leída y aprobada el acta de la se
sión anterior, en observancia de lo 
que dispone el art. 60 de la citada ley 
se acordó fijar en seis el número de 
sesiones que debían celebrarse en el 
actual periodo semestral.

Se acordó que D. Manuel Guasp 
quedara agregado á las Comisiones de 
Presupuestos y Gobernación, y el Se
ñor Barón de Biuimuslem á las de 
Fomento y Beneficencia. Y se levantó 
la sesión.

Palma 8 de Abril de 1885.— El 
Presidente, Pedro Sampol.

Núm. 1324
COMISION PROVINCIAL 

d e L/YS Ba l e a r e s .

Suministros.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en la R. O. do 22 de Mar
zo de 1850, inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  núm. 2705, ha resuelto este 
Cuerpo provincial de acuerdo con el 
Sr. Comisario de guerra Inspector de 
provisiones que los precios á que se

han de liquidar y abonar los suminis- importancia de la fianza sería la causa 
tros que hayan hecho á las tropas del do ellos, ha tenido á bien aprobar el 
Ejército y G. C. durante el mes de proyecto de división formado por esta
Febrero último sean los siguientes:

Pías. Cts.

Ración depsn do 70 decigramos. 
Idemde cebada de 6*9375 litros. 
Idem de paja da trigo de 6 ki- 

lógramos................................
Kilogramo de paja de cebada 

para relleno..........................
Litro de aceite...............................
Kilogramo de carbón. . . , 
Idem de leña...............................
Litro de v-no...............................
Kilógramo de carne vaca. . . 
Idem de id de carnero. . .

0-24 
0*87

0‘36

0*06 
1*12 
0*08 
0*02 
0-36 
2*00 
1*55

Palma 7 de Abril de 1885.—El Vi- 
ce-Preaidente, Guillermo Mortigües.-- 
P. A. do la O. P.—El Secretario, Sil
vano Font y Muntaner.

Núm. 132o
BANCO DE ESPAÑA

PROVINCIA DE BALEARES.

Seccion de OontribucioHCs.—Personal.

No habiéndose presentado aspirante 
alguno para la plaza de Agente de 
Contribuciones del partido de Inca y 
considerando la Superioridad que la ■

Estado demostrativo de las seis agrupaciones en que so divide la Agencia del 
partido de Inca, cuyas vacantes se publican en el presente anuncio.

Fianza que deberá presentarse.

Agrupaciones. Pueblos que las componen.

Si se constituye 
en bienes raíces, 

según certifica
ción de 

amillaramiento. 
Pesetas Cents.

Si se constituye 
en valores 

según tipo de 
cotización.

Pesetas Cents.

( Al aró......................................... • )
1." ( Binisíilem............................... . ) 33.894*08 22.596*05

( Lloseta..................................... .)

( Sineu ..................................... .)
2.a ( Santa Margarita . . . . . ) 33.937*06 22.624*71

( María..................................... .)

( Inca........................................... .)
3.' ( Búger..................................... . ) 30.494*06 20.329*37

( Campanet............................... ■)

( Alcudia. ............................... .)
4.a ( Escorca..................................... . ) 38.682<52 25.788*35

( Pollensa.................................... • )

( Costitx..................................... • )
5.a ( La Puebla............................... . ) 36.337*56 24.225*04

( Selva........................................... .)

( Muro........................................... .)
6.a ( Llubi.......................................... . ) 32.402*61 21.601*74

( Sansellas............................... .)

Todo lo cual se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia para que 
pueda llegar á conocimiento de las personas á quienes pueda convenir.

Palma 9 Abril de 1885.—El Jefe de Contibuciones, Néstor Maraver.

Núm. 1326
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Estracto d® los acuerdos tomados por 
este. Ayuntamiento y Junta muni
cipal durante el mes de Febrero 
último.
Dia l.® Se aprobó el acta de la

Secciun en seis agrupaciones distin
tas, cuyas vacantes se publican en 
este periódico oficial, según estado 
continuado al final de1 presente, pu- 
diendo los aspirantes á ellas presentar 
sus solicitudes dentro el plazo de diez 
dias á contar desde la inserción da 
este anuncio y cuidando do consignar 
claramente la agrupación á que aspi
ren, las cuales se proveerán bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a Prestación de fianza: el impor
te á que deba ascender sa consigna 
en las columnas 3.a y 4/ del estado 
inserto á continuación, debiéndose 
advertir que si constituye en títulos 
de la Deuda del 4 por ciento amorti- 
zable, se admitirán estos por todo su 
valor nominal.

2 .a La retribución que el Banco 
abonará por cada una de las agrupa
ciones será do una peseta veinte y 
cinco céntimos de peseta por ciento 
de cuantas sumas se ingresen en las 
Cajas de esta Sucursal ó en donde 
procediere.

3 .a Aceptar las obligaciones esta
blecidas en las instrucciones del Ban
co, como también las contenidas nn 
circulares posteriores que se pondrán 
d-¡ manifiesto en esta Sucursal á los 
solicitantes. 

anterior y se acordó: acceder á cierta 
I instancia presentada por D. Miguel 
I Sureda y Guiscafré; dirigir atenta 
■ comunicación á los dueños de los

prédios La Davesa, Alearía-Vella, 
Las Eretas y Son Sureda afin de que 
se sirvan presentar ú esta Alcaldía 
los planos de las porciones que dan 

| en establecimiento de los expresados

predios: fijar definitivamente las 
cuentas municipales de 1883 á 84 y 
que pasen éstas con los documentos 
justificativos para su revisión y cen
sura á la Junta municipal; aprobar 
las cuentas de beneficencia cories- 
pondientes á los meses de Octubre. 
Noviembre y Diciembre últimos; que 
ingrese el pobre Bernardo Duran y 
Riera en el asilo de Santa Rosa; 
aprobar el proyecto de fachada de la 
casa que posee Miguel Liabrés; abo
nar los gastos de cierta comisión al 
Secretario que suscribe y últimamen- 
tese enteró de ios resguardos expe
didos por el M. I. Sr. Gobernador 
Civil en los que consta que se le ha 
entregado la cantidad de 502 pesetas 
y 472 pesetas 72 céntimos producto 
de la cuestación y suscripción veri
ficada en este pueblo para socorrer 
las victimas de los terremotos de las 
provincias de Andalucía.

Dia 8: Se aprobó el acta de la an
terior y se acordó: quedar enterado 
de las comunicaciones del M. I. Se
ñor Gobernador Civil en las que se 
aprueban: 1/ ciertas transferencias 
de crédito: 2." la última-modificación 
de los distritos electorales de esta lo
calidad y 3.° dá cuenta de haber re
cibido los efectos recogidos en esta 
villa para socorrer la victimasen las 
provincias antes expresadas; extraer 
el agua del aljibe de Ne Careta; cum
plir en todas sus parles las órdenes 
publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; in
formar desfavorablemente cierto re
curso interpuesto por Sebastian Mas- 
saned; satisfacer ciertas cantidades 
con arreglo á los presupuestos apro
bados y últimamente, admitir la re
nuncia que del cargo de Famacéuti- 
co municipal ha presentado D. Juan 
Servera y Blanas y que se dé cuno- 
cimiento á la Junta municipal á los 
efectos oportunos.

Dia 15: Se apiobó el acta de la 
anterior y se acordó: que los herede
ros de los que fallezcan en £1 asilo de 
Santa Rosa, en caso de dejar bienes 
bastantes, sufraguen los gastos cau
sados durante su estancia en el mis
mo Establecimiento; aprobar el ex
tracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Diciembre último; que se ingrese 
en la Tesorería de Hacienda y en 
caja de Exma. Diputación provincia 
el importe del tercer trimestre del 
cuj.-o de consumos y del contingente 
provincial respectivamente y última
mente, que se efectúen ciertas obras 
en el archivo municipal.

Dia 22: Se aprobó el acta de la 
anterior y se acordó: aprobar el p1’'-' 
supuesto adicional y refundido co1' 
respondiente al año de 1884 á 8a i 
últimamente acceder á las instancias 
suscritas por D. Mateo Sancho Este 
va sobre inclusión y exclusión 
electores en las listas para la eleccio 
de Concejales.

]

1

i

I

(

L

JUNTA A/UNTC1PAL

Durante el mes cuyos acuerdos 
objeto del presente extracto, no ce 
bró sesión alguna. , . 1,

Arta 29 d© Marzo de 1885 —-B1 y q 
calde, Miguel Guiscafré.—P- . 
A., Juan SanchoLliLeras, Secreta1
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3Núm. 1327
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

E-TADO ESPñE^lVO de los gastos causados durante la última semana en las obras públicas que este Ayuntamiento hace por Administración.

| NUMERO DE JORNALES.

es» i -1 i '?> ¿I021 <10 I
: Importe, j

Oficiales. Vosetas, Peones.

Importe.

Pesetas.

CAL.

Klmrs.

Importe.

Pesetas.

MATERIALES EMPT FADOS
Cemento In? porte. Sillería 

arenisca.
Importe. Trasporte 

de 
piedra.

Importe.

Klmrs. Pesetas M/s. Cl). Pesetas Mis. Oís, Pesetas. OBSERVACIONES.
p.paracion de los empe
drados y terriscos de las 
calles de Capuchinos Lu- í
lo. Birreteria y lados
Bambla........................ 

p,-i aracion de las cañe- 
rias de las calles de Pala
cio Seo y Jardín Borne . 

IJ. acequias y madronas, 
íls las Calles de 8 Pedro. 

Escuelas públicas calles 
d,- 3. Pedro y Arraval. . 

Camino vecinal, camino 
de Ronda...................

19 R2 47 43 7a 26 200 00 3 50

9 2-1

11

12 50

5 8 75 200 00 3 50 300 00 6 00 0 50 5 09
10

5

17

8

10

00

200

100

00

00

3

1

50

75

460 00 8 I00 1 00 10 00

26 I 00, 22 , 40i

NOTA—Han facilitado materiales los provehedores y contratistas siguientes, sillería Baltasar Cifre 
piedra, José Cañellas. Palma 13 Enero do 1885.—El Alcalde accidental, Granel!. cemento Miguel Far, cal Luciano Alorda y trasporte

Num. 1328
D. Francisco Bello y Bayle, Jaes de 

primera instancia del'distrito de 
la Lonja de esta Ciudad.
Por cl presente edicto se ponen á 

pública subasta por término de 
veinte dias las fincas que se espre- 
sarón, propias de Doña María Igna- 
cia \ alls, viuda de D. Antonio Cortés 
v\alls, para cuyo remate queda se- 
üalado el dia doce de A/ayo próxi
mo ó las once de su mañana en los 
estrados de este Juzgado.

I na casa sita en esta ciudad calle 
ilc Jaime segundo, número setenta, 
‘intes catorce de la manzana ciento 
veinte y siete, consistente en una 
Imnda. tres pisos y entresuelos; el 
piso primero y demás se extienden 
sobré otra tienda con entresuelo, 
scalada con el número setenta y 
cuatro, esquina á la calle de Maura, 
(je pertenencias de otro dueño y que

Valls habita como inquilina: 
■ndante por la derecha entrando 
'on casas de D. Joaquín Marti, por 
a ^quierda con botiga y entresuelo 

üe herederos de D. Juan Aguilú y 
Cim calle de Maura y por la espalda 
j* iondo con casa de D. Cayetano Vi

) con otra de herederos de Don 
•'Svto'omé Cortés, justipreciada en 

y nueve mil quinientas pesetas.
1 una casa sita en la comarca de 

^On Llull, término de esta ciudad, 
impuesta de dos fincas contiguas, 

^'6'Crreno &n cuyo centro se halla 
v ah'.ru*^a !a c058) forma piso bajo

bUSccn jardín y frutales, cister- 
(¡e o!ias dependencias, cuyos lin- 
cp'.i'5 no C0,JS,an y queda justipre- 
"' Ja en trece mil trecientas veinte 
• c¿"co pesetas.

¡incas se venden á instancia 
liy , ‘'OcjGdad anónima «Crédito 
t .,/11 ;> bajo las condicionessiguien- 

c:i q p '11,15 *a ^dta de inscripción 
de la propiedad de 

s^¡' '' '/-en los tito los, deberá ser 
I-i a hules de la o torga clon de 
: '^‘ura de traspaso, por el 

con , - ‘ ’ 1
v ■" Os del ejecutado.

trozos ropa hilo, que miden veinte y 
. ocho canas á dos pesetas cincuenta

cargo a las eostas y céntimos son setenta pesetas.—Dos 
' idem algodón, entretela, veinte y

re-

2 .* Que los 1 icitadores que quie
ran tomar parte en la subasta, de
berán consignar previamente en me
sa del Juzgado c1 diez por ciento del 
justiprecio.

3 .' Que serán de cargo del com
prador los gastos de subasta, rema
te, alodio, otorgamiento de la escri
tura de traspaso y todo los demás 
consiguiente al mismo.

4/ Que el comprador no podrá, 
exigir mas títulos de propiedad que 
los que obran en los autos, los cua
les estarán estarán de manifiesto en 
la Escribanía del infrascrito actua
rio,

Palma primero de Abril de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Fran
cisco Bello—Ante mi, Guillermo 
Vidal.

Núm. 1329
Por el 

p ü b I i ca
presente edicto se sacan á 
subasta ppr término de 

ocho dias, los muebles y efectos que 
á continuación seespresan y quedan 
tasados del modo siguiente:

Un ropero blanco, en setenta y 
cinco pesetas.—Un mostrador vi
driera con sus cristales en treinta y 
ocho pesetas.—Un mostrador vulgo 
laurell, en treinta y ocho pesetas.— 
Un corsé señalado con la letra A. 
en doce pesetas cincuenta céntimos. 
—Dos idem señalados con la letra 
B. en nueve pesetas uno.—Tres id. 
señalados con letra C. á seis pesetas 
uno.—Cuatro idem con la letra 1). á 
siete pesetas uno.—Cinco idem con 
la letra E. ó cuatro pesetas uno.— 
Ocho idem con la letra F. á tres pe- 
setos cincuenta, céntimos uno.— 
Siete idem con la letra G. á dos pe
setas cincuenta ccntimes uno — 
Nueve idem pequeños señalados con 
la letra II. á una peseta veinte y 
cinco céntimos uno.—Nueve idem 
con la letra T. á setenta y cinco 
céntimos de peseta uno.—Cuatro

ocho canas á una peseta veinte y 
cinco céntimos, son treinta pesetas*. 
—Uno idem de hilo y algodón ocho 
canas á una peseta doce céntimos, 
son ocho pesetas, noventa y seis 
céntimos.—Seis ídem de madapolán 
cuarenta canas á una peseta veinte 
y cinco céntimos, sen cincuenta po
seías.—Seis idem naval, treinta y 
cinco canas á cincuenta céntimos dé 
peseta son diez y siete pesetas cin
cuenta céntimos.—Cuatro idem de 
lustrina treinta canas á cincuenta 
céntimos de peseta, son quince pe
setas.—'Treinta y cuatro pares me
dias de diferentes tamaños á setenta 
y cinco céntimos uno, son veinte y 
cinco pesetas, cincuenta céntimos.— 
Cuatro cuellos para niños á una pe
seta uno.—Un quinqué paro petró
leo en cinco pesetas.

Dichos muebles y efectos son pro
pios de D. Francisco Ripoll y Esta
rás y se venden á instancia de Don 
Esteban Tous y Fonlanellas para 
hacerle pago de la cantidad de tres
cientas treinta y cinco pesetas cin
cuenta céntimos, intereses y costas 
que es en deberle dicho Bipoll, cuyo 
remate tendrá lugar en los estrados 
de este Juzgado, el dia veinte y uno 
de los corrientes á las doce de su 
mañana, advirtiéndose que dicho 
remate, serán con la condición de 
que los gastos de subasta y remate 
serán de cargo de los compradores, 
debiendo enseguida satisfacer el pre
cio y recibir los objetos que hubie
sen rematado.

Palma cuatro Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Francisco 
Bello.—Ante mi, Antonio María 
Rosselló.

Núm. 1330
Por el presente edictojse pone á pú

blica subasta por término de veinte 
días la tercera parte indivisa corres
pondiente á D. Bartolomé Obrador y 
Mut de las fincas que 'se espresarán, 
para cuyo remate queda señalado el 
día siete de Mayo próximo á las once

de su mañana en los estrados do este 
Juzgado.

Una casa sita en esta ciudad calle 
de La Cadena número siete esquina 
á la de Odon-Colom en la que tiene 
tres puertas números tres y cinco te
niendo además cinco portales on la 
calle de la Luz números doce, catorce 
y diez y seis que consiste en tienda 
con sótano entresuelos y cuatro pisos, 
lindante la planta baja y entresuelos 
por la derecha entrando en ella con la 
calle de la Cadena con zaguan de Don 
Lucas Amorósy con casas de D.a Es
peranza Font y do herederos de Don 
Lorenzo Quintana, por la izquierda 
con la calle de Odon-Colom y con ca
sas de D.n Margarita Bauzá por la es
palda con la calle de la Luz y por la 
parte superior con piso de D. Lucas 
Amorós y con los de la misma finca. 
Estos quo tienen su entrada en la ca
llo do la Luz lindan por la derecha 
con piso de Amorós á la izquierda con 
con casa de herederos de dicho Quin
tana y espalda con un pequeño corral 
y con los pisos de Amorós. La des
crita casa queda justipreciada en su 
totalidad en cantidad de cuarenta y 
cuatro mil pesetas.

Y una finca situada en el término 
de esta ciudad y punto Porto-pí con
sistente en piso bajo, altos y terrado 
con un pequeño huerto y una cisterna, 
lindanta por Norte y Este con camino 
de establecedores, por sur con tierras 
do Miguel Estarellas y por Oeste con 
las de Gabriel Alorda y Juan Mario- 
rell; justipreciada dicha finca también 
en la totalidad de catorce mil quinien
tas pesetas cuya tercera parte se vendo 
á instancia de la Sociedad anónima 
«Crédito Balear» con sujeción á las 
condiciones siguientes.

1.a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar en la mesa del Juzgado previa
mente el diez por ciento del valor 
efectivo de la tercera parte del justi
precio de la finca en que quieran in
teresarse; sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2/ Que el comprador á cuyo favor 
se rematen las fincas no podrá exigir
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títulos de propiedad que h eerti- ] dar la ninyor publicidad que sea po-: S™:° l
ficacion del Registro que estara de' sibleálas siguientes insti ucuiones. vincias Andaluzas.
manifiesto en la escribanía del infras- : l.G Los individuos comprendidos . Pesetas. Pesetas.
mito actuario. en alguno de los casos anteriormen- | ñhterior. , . . 94.536*14 ¡

Tercera que el comprador no podrá te expuestos, sohcitaian de mi auto- uu^tarnientij de Ferrenas.
exigir deducción alguna del precio del ridad, por medio te instoncia, hecha _ pran c ¡ 8 e o 
remate por los cargos de naturaleza । en pape! sellado de 0,/5 peseta, a ■ '
y perpetua que pesan sobre las mismas 
tincas que se traspasan con las mis
mas y que el comprador tendrá obli
gación de respetar.

Cuarta deberá igualmente el com
prador respetare! uaufructode lacuarta 
parte de las fincas subastadas corres
pondiente á la madre del deudor.

Quinta. El comprador luego de 
aprobado el remate deberá consignar 
en la mesa del Juzgado el precio del 
remate.

Sesta: será de cargo del comprador 
satisfacer el laudemío correspondiente 
á este traspaso á los derechos alodía- 
rios.

Séptima serán tambiea de cargo del 
comprador los derechos de subasta, 
remate, otorgamiento de ia escritura 
de traspaeo y demás consiguiente al 
mismo.

Palma cuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Francisco 
Bello.—Ante mi, Guillermo Vidal.

conversión en tiluloscle la Deuda de

Núm. 1331
INSPECCION

DE LA COMANDANCIA CENTRAL 
Depósitos de Embarque y Caja

General de Ultramar.

Negociado-Conversión. - Circular. 
—En virtud de lo dispuesto en la 
Ley de 7 de Julio de 1882, correspon
de á la conversión en Tilulos de la 
Deuda, con el interés de 3 por 100 
anual y 2 por 100 de amortización, á 
los créditos pendientes de pago de la 
Isla de Cuba siguientes: ,

l.° Los abonarés expedidos por 
la mitad de sus alcances á los indi
viduos licenciados por cumplidos ó 
inútiles desde l.° de Mayo de 1877 
en adelante.

2.° Los expedidos igualmente á 
dichos individuos en concepto de al
cances por fin de Junio de 1878.

3.* Cos que lo hayan sido con la 
cláusula dé suspenso de pago.

4,u De los créditos de individuos 
fallecidos en Cuba y de los que vi
nieron á la Península á continuar 
sus servicios, la parte de haberes de
vengada en los meses comprendidos 
entre 1." de Mayo de 1877 y el 30 de 
Junio de 1878. ,

5.® Los abonarés expedidos á los 
Jefes y Oficiales por los distintos Ha
bilitados de clases y nóminas de 
aquel Ejército, ó por los cuerpos en 
que sirvieran, correspondientes á 
sueldos devengados en el periodo de 
tiempo anteriormente expresado.

El número relativamente corto, de

los créditos que les resultaron en el 
ejéicito de Cuba, acompañando á di
cha instancia el abonará é ó abonarés 
ó originales que obren en su poder, 
juntamente con la copia de su licen
cia absoluta, debidamente autorizada 
por un Comisario de Guerra, ó ¿fal
ta de éste por el Alcalde y Secretario 
del Ayuntamiento, extendida asi mis
mo en elmencionado papel sellado.

2.a Estas instancias y documen
tos serán entregados por los intere
sados en las respectivas Alcaldías, 
cuyas autoridades deberán cursarlas 
de oficio á este Centro, expresando 
en él con claridad el nombre de la 
localidad y provincia á que perte
nece. .

3.* Recibidas en esta Inspección 
las instancias con los documentos 
justificativos, se les expedirá por el 
negociado respectivo el correspon
diente Resguardo valorado, el cual 
será remitido de oficie al Alcalde 
para su entrega al interesado.

4.a Tan luego se reciban en esta 
los Ti tu los de la Deuda que ha de re
mitir la Junta creada en Cuba, se 
par tic i paríi igualmente á los intere
sados por conducto de las expresa
das autoridades.

5.a Los Jetes y Oficiales que ten
gan abonarés en su poder compren
didos en la conversión, la solicitarán 
igualmente por medio de instancia, 
cursada por sus Jefes ó autoridades 
militares, acompañando los expresa
dos abonarés.

Estando dispuesto en la Ley de 
conversión que las reclamaciones he
chas después del dia 1." de Enero de 
1883, sólo tendrán derecho al cupón 
del cuatrimestre siguiente al de la fe
cha, en que sea hecha se participa 
á los interesados para que no dejen 
de practicarla á la mayor brevedad, 
por la pérdida de cupones que su
frirán según la fecha en que la ha
gan.

Madrid 20 de Marzo de 1885.—El 
Brigadier Inspector, Isidoro Llull.

Cfimps Médico, 
Titular. .

Lorenzo Pons y 
Bonet, Srio. .

Lorenzo Barber 
G omi la Mauro- 

Décima parte de 
la cau t i d a d 
consignada en 
el capitulo de 
imprevistos del 
p r e 8 apuesto 
municipal. .

2‘75

2'40

0‘55

25 »
. . 30-70

Núm, 1332
SOCIEDAD AGRICOLA

Industrial y Comercial de Manacar^

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad, en sesión de ayer, 
acordo conceder un nuevo y ultimo 
plazo para el pago del 5.° dividendo 
pasivo hasta el dia 30 del mes co
rriente á las dos de la tarde, y decla
rar caducadas, en cumplimiento del 
a t. 11 de los estatutos las acciones 
que en el dia y hora citados no lo

reclamaciones hechas por individuos 
que tienen créditos comprendidos en 
los casos anteriores, ó sea de los su
jetos á conversión, me hace sospe
char que una gran parte de aquellos ,
desconocen semejante derecho, ó !■ Palma 7 Abril do 1885.—El Direc- 
forma y modo en que han de hacei ¡ 4r Gerente Interinó, Guillermo Creufi. 
sus gestiones para lograr los Títulos 1 
que les corresponden. Para evitcp 
que por ignorancia dejen de percibir -------
lo que les pertenece, ó lo enagenen 
con gran pérdida á especuladores 
poco escrupulosos, creo conveniente

hayan hecho efectivo.
Lo cual es anuncia para 

cimiento de los interesados.
cono-

Aduana de Ciudadela 
El Administra-

dor. .
El Sr. Interven

tor vista. .

342

342

Sanidad de Ciudad^la
D. Vicente Simó,

Director. ,
Juan Garrió, Se

cretario. .

3‘08

247

INSTITUTO DE MAHON
D. Diego Monjo 

y Viceus, Cate- ‘ 
drático do los 
dos cursos de 
Matemáticas y 
Direc t o r del 
Establecimien
to. .

D. Elias Alonso 
y Alonso, Cate
drático de Físi
ca y Quimicaé 
Historia Natu- 
i a!. .

D. Magín Verda- 
guer y Callis, 
Catedrático de 
Psicología y 
Retorica. .

D. Manuel Her
nández y Cosío, 
Catedrático de 
Geografía é 
Historia (Se
cretario. . *

D. Juan Gon
zález de Vil'am- 
brqsia, Ca t e - 
drático i n t o - 
uno de los dos 
cursos de Latín

D. Francisco Se
guí y Mir, Ca
tedrático inte
rino de Fran
cés é ingles. .

D. Bartolomé Mir 
y Suaus (Con
serje. .

D. José Florit y 
Pons. .

Juan Pons y Go- 
mila. .

Guillermo Coll y 
Marqués. .

Miguel Pons Rie
ra. .

Jaime Febrer y 
Coll. .

Damian Meroadal 
Col!. .

7-60

6‘25

6-25

6-25

6*25

4-37

31-8

de Verrerias.

5

5

»

»

»

2*50

2-50

. . 6*8-1

. 5‘65

Lor'nzo Janer v
Mascaré. .

Gabriel Saiord y
4 »

Cantallops. . 4 »
JoséFebrer Serra
Vicente Pons Ca

2'50

rreras. .
Francisco Campe

5 »

Médico. -.
Mateo Burceló,

Maestro á más 
del dia de ha

5 »

ber. .
Antón ir. Salom, 

Maestra á más

3 »

de id. .
Lorenzo Pons y

2 »

Bonet. .
Juan Allée Fede-

5 »

lich. .
Lorenzo Barber

5 v

Gomila. .
Luis Florit Flo

240

rit. . 1 »
Damian Coll Mar

qués. .
Juana Alies Tor-

4*50

" rent. .
Miguel Janer Pc-

1 »

legri., .
A n d r ó s Riera

2 »

Truyo!. .
José Boceo Villa-

0*50

longa. .
Antonio Torient

0*50

Febrer. .
Antonio Torrent

0*50

1 »

. . 88-80

Mascar ó. .
Pedro Múscaró

Enricb. .
Ramón Rodolat 

Peris. • .
Francisco Febrer 

Torrent. .
Martin Molí Tnl- 

tavull. .
Juan Alies Vidal.
Ana Pelegrí Fe

brer. .
Miguel Salom y

Vidal. .
Antonio Florit y

Bagnr. .
Gabriel Cardona 

Ful lana. .
Jaime Janer Fu- 

llana. .
Bernardo Coll y

Alzina. .
Bernardo Sogní 

Sintes. .
DamianColl Moi- 

cadal. .
Miguel Gornés y 

Capó. .
José Marti Tor

res. .
J u a n Marqués 
" Allés. .
Nicolás Gelabert
Antonio Sastre

Gomíla. .
Gabrie Torrent

Vivó. .
Pablo Pont Riu- 

davets. .
Cata lina Pons 

Riudavets. .
Una cuestación 

e n t re varios 
vecinos. .

1

1

1

1
1

»

»

»

8
»

0*50

1 »

1 »

040

0*50

0*50

1

i

1

1

1
2

2

8

»

»

8

»
8

»

0*50

0*50

040

11-75
10a

Total pesetas. . . 94.1j

------------------------------------------ ái*'
PALMA.—Impr. de la Casa de Mísera
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